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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de noviembre de 2014, de
la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente
para la inclusión en el Inventario del Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de varios inmuebles de la
iglesia parroquial de Santa Amalia, en el término municipal de Santa
Amalia. (2015060151)

Advertido error material en la Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente para la inclusión en el Inventario
del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de va-
rios inmuebles en el término municipal de Santa Amalia, publicada en el DOE n.º 249, de 29
de diciembre, se procede a su oportuna rectificación:

En el sumario y en el título de la resolución:

Donde dice:

“Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por
la que se incoa expediente para la inclusión en el inventario del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de varios inmuebles de la iglesia parro-
quial de Santa Amalia, en el término municipal de Santa Amalia”.

Debe decir:

“Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por
la que se incoa expediente para la inclusión en el Inventario del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de varios inmuebles en el término mu-
nicipal de Santa Amalia”.
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